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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la adhesión de la Unión a la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño1

1. El creciente fenómeno de los menores no acompañados, la explotación cada vez mayor de 
menores por redes de tráfico y trata de personas y la exposición de los niños a contenidos 
nocivos en línea son solo algunos de los problemas que ponen en tela de juicio la eficacia 
de la Unión para proporcionar a los niños el apoyo que merecen;

2. La Unión no es parte en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, pese a las referencias de la Unión a esta Convención en la aplicación de sus 
instrumentos políticos;

3. Con la adhesión de la Unión a la Convención sobre los Derechos del Niño, el respeto de 
los derechos de los niños dejaría de ser un objetivo contemplado en los Tratados para 
convertirse en una obligación legal, lo que constituiría un mensaje político inequívoco y 
muy valioso. Esta decisión reforzaría la credibilidad de la Unión como valedora de los 
derechos de los niños tanto dentro como fuera de sus fronteras;

4. Se pide, por consiguiente, al Consejo y a la Comisión que den un nuevo impulso a la 
evaluación en curso sobre las condiciones de adhesión de la Unión a la Convención sobre 
los Derechos del Niño a fin de reforzar el marco jurídico para la protección de los 
derechos de los menores;

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


